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Proporción de azú.:.:ar. en tanto por ciento. que contiene el lí
quido escurriqo.

Peso neto de la fruta contenida. para cada formuto de enva
se. con expresión de las proporciones de cada clase de fruta. caso
de .que el producto de exportación se trate de ensalada o mezda
de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la diferencia entre el
peso. neto del conlenido y el del líquido .escurrido para cuda for·
mato de envase.

Quinto.--Se otorga esta aUlorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-los países de origen ·de la mercancía a ímportar serán
todos aquellos con los que-España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de p<tgo sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima.,.0llortllno. :-wtnri7ar
ex.portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorino nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaci9n en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen' el
punto 6." de la Ordén del Ministerio de Comercio de ~4 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de lu Presidencia del Gobicrno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqui~ia
amncelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de dcvolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la ,presentación de la- correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admísión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en Jos otros
dos sistemas. En todo caso, debenin indicarse en las correspon
dientes casitlas. tanto de la declaración o licencia de importación
L'omo de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías import.adas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al résimen fiscal· de inspección.

Décimo.-En el sistema de repOSición con franquiCia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de febrero de 1985 hasta la aludida' fecha
de publicación en el ~(Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones, Ips plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
su publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorizacíón se regirá en todo aquello rebti·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposi~iones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado)) número
165).

Orden de. la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ((Boletin Oficial del EstadOl> número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado») número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de .3 tle mUflO
de 1976 ((Boletin Olicial del Estado)) número 77).
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ORDEN de 22 de mar:o de 1985 por la que se aUlo
ri:a a la firma «Pi!re: Escáme: Hermanos. Sodedad
Anónima;>, el régimen,de Irá.lleo de perf¿'"c/onamief¡
10 QClil'O para la importación de a:úcar .r la expor/a
cion de lruta.~ en almíbar.

a,
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg.lamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Pérez Escámez Hermanos.
Sociedad Anónima». solicitando el ré$imen de trálico de perfec.
cionamiento activo para la importacion de azúcar y la exporta
ción de frutas en almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto'por
la Dirección General dt; Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen' de tnifico de perfecciona
miento activo a la firma «Pérez ,Escámez Hermanos, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bullas (Murcia), y NIF A
30013973.

Segundo.-La mercancía de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada. posición estadí~tica 17.0 L10.3.

Tercero.~Los prod~ctos de exportación será!1los siguientes:
1. Frutas en almíbar:
1. I En envases d,e contenido neto superior a un kilogramo:
1.1.1 Mandarina satsuma. posición estadística 20.06.36.
':1.2 Melocotones. con un contenido en azúcares aii.adidos

superior al 13 por 100 en peso. posición estadística 20.06.45.
1.1.3 Albaricoques. con un contenido en azúcares añadidos

superior al 13 por 100 en peso. posición estadística 20.06.47..
[.2 En envases de contenido neto de.un kilogramo o menos:
1.2.1 Mandarina satsuma. posición estadística 20.06.61.
1.2.2 Melocotones, con -un contenido en ázúcares igual o

menor al 15 por 100 en peso. posición estadística 20.06.72.
1.2.3· Albaricoques, con un c:;ontenido en azúcares igual o

menos al 15 por 100 en peso, posición estadística 20.06.73.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azucar realmente contenidos en

los productos de exportación' (frutas en almíbar) que se expor~

ten. se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en
cu~nta de admision temporal o se devolverán los derechos aJan
celarios. según el sistema al que se acoja el interesado. 105,26 ki
logramos de dicha mercancía.

La cantidad determinante del beneficio fiscal (eB) por 100
kilogramos de peso -neto de frutas· se calculará aplkándose la si·
guiente fórmula: r . .J

es = lO~ (a, - a,) + ~ a,
En donde: .
N Peso'neto del contenido del envase, expresado en kilo

gramos.
E Peso del líquido escurrido, ex;presado en kilogramos..
ar Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que contie

ne el líquido escurrido.
Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que contie
ne la fruta natural. fijada al respecto de la siguiente
forma:

Albaricoque. 7.5 por 100.
Melocotón. 7,5 por 100.
Naranja satsuma, 6 por 100.
Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo d~ mer

mas, se establece el 5 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados. colores, espedficaciones particulares,
formas de presentación). dímensiones y demás características que
las identiliyuen y distingan de otras similares y que en .cualquier
caso Jebcran coincidir, respectivamente. con las mercancíus pre.
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormeme, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión "O análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la· co
rrespondi~nte hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar. en la documenta
I.:ión aduanera de exportación, los siguientes datos:

Peso neto del cont~nido del envase. para cada formato, ex~

presado en kilogramos.
Peso del líquido escurrido. para cada formato de enVase. en

kilogramos.



Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genc:raJ de Exp..Qrtación, dentro de sus respectivas compe·
tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dedmotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti·
nuación del que tenía la firma «Pérez Escámez, Sociedad Anóni·
ma». según Orden de 24 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 16 de febrero), a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos~

Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 22 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de'

Exportació~,Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex.portación.
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devengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto. .

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento del
despacho de la exportación, un certificado de la inspección de
alcoholes acredItativo d~ltipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elaboración
de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria podrá
optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las condicio'"
nes que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la reposición ·de
alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto Í'egulador de la campaña vinícola-alcoholera. .

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simultá
neamente, por cada operación de exportación, de la dos formas de
reposición, a cuyo efecto la· certificación aduanera acreditativa de
la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes naturales.
excepto brandies, que se aporte para solicitar reposición de
alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación 't de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autonzación, y llJustándose
a sus términos.; serán. ,sometidas a las Direcciones. Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que a las mismas correspondan; .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
norinaIes. Los países de destino de las exportaciQnes serán aquellos
con los que. España mantiene asimismo relaciones' comerciales
normales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas apartes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se' beneficiarán del
régimen de tráfico de ptrfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencía de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesaria~

mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo, que el
titular realiza la o~ración bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelana. .
. Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un año
a partir de la fecha de. las exportaciones respectivas, según lo
establecido por el apanado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

, Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance-
laria, a que tienen derecho las exportaciones realizadas, podrán ser
acumuladas. en todo o en _parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento' activo, así como los productos terminados
expOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, contados a panir de la fe(:ha de su publicación en el «Boletin
OfiCIal del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde el
15 de .abril de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspodientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite su
resolUCión. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica·
ción de esta Orden en el «Boletín Ofioial del Estado).

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus com
pras al exterior. total o parcialment~, a través de Entidades o
agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la
importación.

Dudecimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oponunas res·
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente autor~zación.
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ORDEN de 27 de marzo de 1985 por la que se
pro"oga a la firma. «Envases Carnaud. Sociedad
An6nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de. hojalata en planchas y
la eXPQrtación de envases, tapas y tapones de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promOVIdo por la Empresa «Envases Carnaud, Sociedad Anóni.
ma», solicitando prórroga del régime:tn de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de hojalata en planchas y la
exportación de envases, tapas y tapones de hojalata, autorizado por
Ordenes de 28 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
25 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de ,Exportación, ha resuelto: 'Prorrogar por dos
años, a partir del 25 de febrero de 1985, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Envases Carnaud, Sociedad
A~ónima», con domicilio en Madrid, torre de Madrid, planta
pnmera, y 'NIF A-36603694, exclusivamente bajo el sistema de
admisión temporal.

Lo que comunico a V. l. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madrid, 27 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio .Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.- Director general de Exportación.

8507 ORDEN de 10 de abril.de 1985 por la que Sf autoriza
a la firma «Destilerías Chinchón Recuero, Sociedad
Anónima»,' el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados. y
la exportación de /icores.

Ilmo. Sr;: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Destilerías Chinchón Recuero,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcoholes rectificados y la
exportación de licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Primero.-S·e autoriza el ré'gimen de tráfico de perfeccionamien
to acti ....o a la firma «Destilerías Chinchón Recuero, Sociedad
Anónima», con domicilio en Chinchón (Madrid) y número de
identificación fiscal A·28449114. Sólo se autoriza el sistema de
reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercancías de importación:
- Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados:
- Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
- No vinicos, P. E. 22.08.30.2.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguentes:
1. Anís, P. E. 22.09.88.6.
1.1 Dulce de 35' a 38'.
1.2 Seco de 45' aSO'.
Cuarto.-A efectos contables se esIablece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba

mdicados que se ex.porte se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que resulte
de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no se
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